Código de Comercio

SEGUNDA PARTE

DE LA AERONAUTICA

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

…..
“Artículo 1782.- Por "autoridad aeronáutica" se entiende el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil o la entidad que en el futuro asuma las funciones que actualmente desempeña dicha Jefatura”.-
